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Estimados Srs.: 20

En primer lugar, quiero agradecer la confianza depositada en esta

Institución con la presentación de su escrito que tuvo entrada en el Registro

de esta Institución el dIa 21 de enero de 2010, cursado con el nümero de

expediente de referencia, en el que planteaba su preocupación por la

situación de las infraestructuras del CF INF PRI “Dos de Mayo” de su

localidad.

Atendiendo al tenor del mismo este Comisionado Parlamentario ha

decidido, en consonancia con los art. 12.2 y 19.1 de la Ley 5/1996, de 8 de

julio, del Defensor del Menor en la Comunidad de Madrid, solicitar informe

al respecto a Ia Dirección de Area Territorial, dependiente de la Consejeria

de Educación.

For otro lado, le comunico que la presentación de este escrito no

suspende la ejecución de las resoluciones administrativas o judiciales ni

tampoco interrumpe los plazos legales que puedan concurrir.

Durante el transcurso de la tramitación de este expediente esta

Defensoria le notificará puntuahnente el resultado de sus investigaciones,

las medidas adoptadas por cada una de las Administraciones implicadas y

las Resoluciones que desde esta Institución, en su caso, se emitan.

Finalmente, le rogamos que en todo escrito posterior que nos dirija

en relación a este asunto haga referenda al nümero de expediente que

figura en la parte superior de la presente notificación.

Agradeciéndole de nuevo su confianza, reciba un cordial saludo

Adjunta al Defensor del Menof.
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